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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 29 de noviembre de 2004.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se publica resolución de Acuerdo
de Inicio de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada
la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no habien-
do sido posible practicarla, se notifica por medio del presente

anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que dis-
pondrá de 10 días para aducir alegaciones y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes, de acuer-
do con los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92,
de 26 de noviembre, RJAP-PAC.

Expediente: HU/RJ4/0786/1999.
Entidad: R.B.M. Inversiones Inmobiliarias, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de Acuerdo de Inicio de
reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
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Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 10 de diciembre de 2004.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto, podrán comparecer en el Negociado de Inspección
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en
la Delegación Provincial de Empleo, Camino del Saladillo, s/n,
de Huelva, concediéndose los plazos de recursos que, respecto
del acto notificado a continuación se indican:

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.

- Resolución recurso de alzada: Dos meses, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en cuya circunscripción tenga su domicilio o
se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el
Delegado Provincial de Empleo (quince días), bien reclamación
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día
5 del mes siguiente; las efectuadas entre los días 16 y 31:
Hasta el día 20 del mes siguiente.

Expediente núm.: 296/04-SH.
Empresa: Instalaciones y Reformas del Sur, S.L.U.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 3.005,08 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 11 de octubre de 2004.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Huelva, 1 de diciembre de 2004.- El Delegado, Juan
Márquez Contreras.

CONSEJERIA DE SALUD

ACUERDO de 3 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica
a la interesada doña Sabina M.ª Fernández Mnez.,
Resolución de 6 de septiembre de 2004, de archivo
de actuaciones por caducidad de expediente.

Acuerdo de fecha 3 de diciembre de 2004, del Delegado
Provincial de Salud, por el que se ordena la notificación por
edicto, a la interesada doña Sabina M.ª Fernández Mnez.,
de la Resolución de 6 de septiembre de 2004 del Delegado
Provincial de Salud, de archivo de las actuaciones por cadu-
cidad del expediente 93.1, al haber resultado imposible prac-
ticarla en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, por haber intentado la notificación, no habiéndose podi-
do practicar, podrá comparecer en el plazo de diez días ante
el Servicio de Planificación y Evaluación Asistencial de esta
Delegación Provincial, sito en Carretera de Ronda, núm. 101,
planta 3 (Almería), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución precitada de desestimación de recurso de
alzada.

Almería, 3 de diciembre de 2004.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu.

ACUERDO de 3 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica
a la interesada doña M.ª Gloria Mnez. Sierra Resolución
de la Dirección General de Salud Pública y Partici-
pación por la que se desestima el recurso de alzada
interpuesto por doña Eladia Vicente Guzmán contra
la Resolución de la Delegación Provincial de 1 de marzo
de 2004.

Acuerdo de fecha 3 de diciembre de 2004, del Delegado
Provincial de Salud, por el que se ordena la notificación por
edicto a la interesada doña M.ª Gloria Mnez. Sierra, de la
Resolución de la Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación de la Consejería de Salud de desestimación del recur-
so de alzada interpuesto por doña Eladia Vicente Guzmán
contra la Resolución de la Delegación Provincial de esta Con-
sejería en Almería, de 1 de marzo de 2004, que dispone
alzar la suspensión provisional de la tramitación de su solicitud
de autorización de apertura de nueva oficina de farmacia en
la Unidad Territorial Farmacéutica de El Ejido (Almería) y archi-
var dicha solicitud, al haber resultado imposible practicarla
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13
de enero, por haber intentado la notificación, no habiéndose
podido practicar, podrá comparecer en el plazo de diez días
ante el Servicio de Planificación y Evaluación Asistencial de
esta Delegación Provincial, sito en Carretera de Ronda,
núm. 101, planta 3 (Almería), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución precitada de desestimación
de recurso de alzada.

Almería, 3 de diciembre de 2004.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu.

ACUERDO de 9 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica
al interesado don Juan García García, Resolución de
la Dirección General de Salud Pública y Participación
de 2 de agosto de 2004, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de 27 de febrero de 2004.

Acuerdo de fecha 9 de diciembre de 2004, del Delegado
Provincial de Salud, por el que se ordena la notificación por
edicto, al interesado don Juan García García, de la Resolución
de 2 de agosto de 2004 de la Dirección General de Salud
Pública y Participación, dictada en el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de esa Delegación Provincial de 27
de febrero de 2004.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las


